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Art. 4 9 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas dé;

• ' la Provincia. “(Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908). <

TARIFAS PABA SUSCRIPCIONES-T AVISOS

Art. 9’ del Decreto N’ 3649 del 11 de Julio de 
' 1944; EL BOLETIN OFICIAL se envía directa

mente por correo a cualquier punto de la Re- 
púh'ica o del exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueltos y la sus-:
cripción, se cobrará:
Número del día................ . $ 0.20

" atrasado...........................  " 0.30
> " " de más de un mes " 0.5G

Suscripción mensual....................’. ■ . " 4.60
’ trimestral . .  ..................... " 13.20
” semestral...................................... 25.80
" anual........................................ " 50.—

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fi:c

1’ Si. ocupa menos de 1|4 páginc $ 7.— %
2’ De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. " 12.— "
3’ De más de 1|2 y hasta 1 página " 20.— "
4' De más de 1 página se cobrará en la pro

porción correspondiente.

ArL 10’ — Todas las suscripciones darán 
comienzo invariablemente el 1’ del mes si
guiente al pago de la suscripción.

ArL 15’ — Cada publicación por el término 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la 
suma de $ 20.—, en los siguientes casos: So
licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tárifa suple
mentaria dé $ 1.— por centímetro y por columna.

ArL 11’ — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento.

ArL 12’ — El pago de las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

ArL 13’ — ... las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a la siguiente escala:
a) Por cada publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras como un centímetro.
UN PESO (1.— %).

b) Los balances u otras publicaciones en que 
, la distribución del aviso no sea de compo

sición corrida, se percibirán los derechos por 
centímetro utilizado.

c) Los Balances de sociedades anónimas que

ArL 1’ del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N’ 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N’ 3649 el que queda en la siguiente forma: 
"En las publicaciones a término que deban in
sertarse. por 3 días o más regirá la siguiente 
tarifa:

AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta días 3 35.—
Quiebras y Moratorias (8) ocho días " 45.— 
Concurso Civil (30) treinta días ’ ' 55.—
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. " 55.— 
Cada centímetro subsiguiente " 5.—

Rendición de cuentas (8) ocho días 
Posesión treintañal (30) treinta días

$' 25.- 
'"65.-

Edicto de Minas (10) diez días hasta
10 centímetros 35—

Cada centímetro subsiguiente " 5—
Venta de negocios hasta (5) cinco días " 35—
Venta de negocios hasta diez. (10) días " 45—

REMATES JUDICIALES

Hasta .Hasta Hasta.
10 días 20 días 30días

Inmuebles, fincas y
terrenos hasta 10 cen
tímetros $ 20— $ 35— 5 50—
por cada 5 cmts. sub
siguientes " e-— " 15— " 20—
Vehículos, maquina
rías, ganados, etc.
hasta diez cmts. " 15— " 25— " 45—
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 5— " 10— ." 20—
Muebles, útiles de
trabajo y otros hasta
diez centímetros " 10— ■' 20— ".30—
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 5.— " 10— " 15—

AVISOS VAHIOS: 
(Licitaciones, Balances y marcas)

Licitaciones por ca
da centímetro '$ 3.— $ 4.50 $ 6— 
Balances por cada
centímetro ' " 3.— " . 4.50 " 6.—
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Decreto N° 9686 G-.
Salta, Diciembre 15 de 1945.
Expedienté N9 "2949|945.

Vistos los decretos del Superior Gobierno de la Nación 
números 25.251 ¡45, 28.959|45, 30.959[45, 30.96,0|45.;.aten. 
to. a lo establecido por las leyes, nacionales, números 8.871, 

10.. 834;. 1,1;. 3.8.7- y 1;2.298: y demás qué las modifican y re
glamentan, y con, sujeción, a los artículos.- 27,. .70 y/7.1 dé la 
Ley N9 1 2-2 de Elecciones de la Provincia y .lo dispuesto por 
el Arf. I9, inciso-b)- dehdecreto N9' 30.95.9 ¡45 antes-citado'; 
y>
CONSIDERANDO:

Que por- - decretos- Níos. 9X3 75 dé-2'1 dé Sétieinbré -de 
1-94'3 del Gobierno- dé-la Nación, 1.085 de 30 dé-Octubre 
dél- mismo- año; deb Gobierno de esta Provincia, lós- dépar- 
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taruentos de Pastos GrandesuO’del Centro y.San'Antonio1 de 
los Cobres dé-la-Gobernación-de-Los Andes quédan'-incor- 
porados a la Provinciade> Salta,- con-la denominación de De-

• parlamento de “Los-Andes”,- debiendo en consecuencia es
tar representados los los-electores- de dicho--Departamento

- en las HH. CC. Legislativas,
c»

El,Interventor Federaren ¿la. Provincia dé Salta 
en ,Acuerdo;-de Ministros

D E C R E’T'A :

Art.. I9 — Convócase al-pueblo-de la Provincia para el 
día. Domingo 24 de Febrero de 19.467 a objeto de proceder 

i a la elección de diez (10) Electores calificados de Presiden- 
o te y Vice-Presidente de la Nación, de conformidad con lo 

dispuesto en..el inciso c). del Art. I9 del decreto 30.959(45 
del Poder Ejecutivo de la Nación y Art. I9 de la N9 12.298, 
antes citad os.

‘Art. 29 —"Convócase,,igualmente, para el día Domin
go 24 de "febrero de 1946 al electorado de la Provincia, a 

"fin de elegir tres (3) diputados al Honorable Congreso de 
la Nación. Cada elector podrá votar por dos (2) candidatos 
a elegirse; con sujeción a lo dispuesto por.los artículos 55 y 
56 de la.Ley de Elecciones Nacionales N9 8.871.

Art. 39 — Convócase al pueblo de la Provincia para el 
Domingo 24 de Febrero de 1946 para, elegir Gobernador y 
Vice-Gobernadór de la Provincia en la forma «qué. lo deter
mina ' el .artículo "1 1 9 de la Constitución.

Art."49 -—- Convócase al pueblo de los Departamentos 
a.íelegir sus-representantes ante las Honorables Cámaras Le-, 
gislativas, el día 24 de Febrero de 1946, en la..proporción ' 
-que-estábleceñ-los-artículos 59 y 67 de la Constitución de la 
Provincia y 11 de la Ley de . Elecciones» N9 1.22,- en la-si
guiente forma: ■

Departamento;.dé LA CAPITAL:-siete (7).-.diputados 
-.titulares,- siete (7) • diputados suplentes; un ( 1 )-senádor.ti

tular y un (1)-suplente’.
Departamentos de: ROSARIO DE LA FRONTERA, 

ROSARIO DE LERMA, METAN,-ANTA Y ORAN: d,os-.(2) 
diputados titulares, dos (2) diputados suplentes un (1) se
nador titular y un ("1 ) senador suplente, por cada uno de 
los' departamentos nombrados.

■ Departamentos de: RIVADAVIA, LA CANDELARIA, 
IRU.YA, SANTA. VICTORIA’ LA CALDERA, CAMPO 
SANTO, CHICOANA, CERRILLOS, LA VIÑA, GUACHI- 
PAS, CAFA YATE,. MOLINOS, SAN-CARLOS, - CACHI, 
LA POMA y LOS ANDES: un ( 1) diputado titular y un (1)

- diputado suplente, un ( 1 ) senador titular y un (1 ) senador 
suplente,- por cada uno de los departamentos nombrados.

Cada elector de los departamentos citados votará de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 70 de la Ley 

•-'N9 122-de "Elecciones de la Provincia.
Dentro de los quince (15) días de proclamado el re- 

¿súltado ,'de’la elección, se procederá a constituir las'Honora
bles Cámaras Legislativas, las que deberán reunirse por ci

tación-especial y designar senadores nacionales dentro de los 
diez (10) días de su constitución; como asimismo dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Art. 60 de la Constitución .de 
la Provincia.

Art. 59 — Para las elecciones nacionales y provincia
les se utilizará la misma urna y un solo sobre y el registro 
nacional de electores definitivo impreso .con las - inclusio

nes.dispuestas por decreto número *1 8¿«796|45 dél Poder Eje- 
cutivo de la-Nación.

-Art.- 69 — Las.tareas.preparatorias.de los.- actos* elec
torales y las operaciones del escrutinio estarán a cargo de . 
la Junta Escrutadora;.Wacional creada,.por la Ley N9 8.871.

Para las ■ elecciones provinciales,se aplicarán las dispo- • 
siciónes’ establecidas en ’el decreto- de- fecha’ 4" de Agosto dé 
•1931, delPóder Ejecutivo de la Nación, én to.do jo relativo 
a- la oficialización de listas de candidatos, cómputos de votos 
por la Junta Escrutadora Nacional, forma para otorgar per
sonería a los partidos políticos y proclamación de sus can
didatos, rigiendo para el reconocimiento" de la personería de 
los partidos políticos en las elecciones nacionales y provin
ciales, el. plazo que establece para las elecciones ordinarias el 
Art. 19 del citado decreto. •

Art. 79 — Las disposiciones del decreto de’ 26. de Fe
brero de 1918, que establece la firma de los sobres por,los 
apoderados'de los partidos políticos, serán de estricta apli
cación en las elecciones tanto nacionales como provinciales.

Art. 89—La .distribución y concentración. de.Jas urnas 
estará a cargo de Correos y. Telecomunicaciones.

-Art. 99 — El acceso al comicio, la libre emisión del’voto 
- y-la-custodia- de las urnas por los apoderados-de los parti- 
--dos políticos, estarán aseguradas por las fuerzas armadas, 

que actuarán conforme a lo dispuesto por decreto N9 30.9601 
45 de fecha I9 de Diciembre: del año nen curso,, del Poder 
Ejecutivo de la Nación. . , .

Art. 109 — Los senadores y ^diputados -nacionales que 
resultaren electos, deberán reunirse en el Honorable Senado 
y Cámara de Diputados de la Nación, respectivamente, el día 
24 de .Abril, de 1946,„pára resolver sobre la Validez:.de sus 
diplomas. ’ •

Art. 1 I9 —— A los efectos de lo establecido-por el ar- 
tículo 1’11 de la Constitución de la Provincia, y concordan
do, con lo dispuesto por el Gobierno de esta Provincia en 
decreto del 16 de-Febrero de 1932,. fíjase' el día I9.de cayó 
de 1946 para la. toma de posesión, por. los ciudadanos, que 
resultaren . electos, de los cargos de Gobernador y Vicé-.po- 
bernador de la Provincia.

Art. 129 — Hágase conocer este Decreto a la'H: Junta 
Escrutadora Nacional del Distrito Salta y al'Ministerio del 
Interior, a los fines legales consiguientes.

Art. 1 39 —- Publíquese' el presente decreto hasta-"-el día 
de la' elección en el BOLETIN OFICIAL y diarios locales, 
por medio de bandos que se fijarán y distribuirán, en parajes 
públicos, debiendo ser leído por los jueces de paz en donde 
no fuese posible otro medio de publicidad y por la Emisora 
Oficial “L. V. 9 Radio Provincia de-Salta”.
-» Art. 149 -r- Circúlese, comuniqúese, publíquese, en la 

- forma prescriptá por la Ley. N9 122, insértese ren .el Regis
tro Oficial y archívese. .

. CneL, ANGEL .W. ESCALABA, 

-Rodolfo M. López 

Mariano M. Legraba ;
Es copia:

A. Nicolás Villada ■ '
Oficial 7* de Gobierno, Justiciare I. Pública

. e|19|-12|45 - v|23|2|46.

Decreto N“ 9835-G
Salta, Diciembre 28 de 1945.
Expediente N? 8847|1945.
Visto este expediente; atento lo solicitado 

■por "el-señor Jeíe del Boletín-Oficial en nota 
de fecha 13 de diciembre en curso, lo auto
rizado por el art. 2.o del decreto N.o 6952 de 
18 de abril del año en curso y lo -informado 
por. Contaduría General,

--El-Interventor Federal en la Provincia 
’ • -de Salta,

,- en -Acuerdo ¡de- Ministros

DECRETA:
ü

Artículo 1? — Reconócense los- servicios pres
tados por don JUAN. CARLOS 'PEREZ, como 
.Cadete ,.del -Boletín. Oficial,, durante el mes de 
diciembre ,en-curso, a-razón de la remunera

ción mensual. de. sesenta pesos; debiéndo'im
putarse-. dicho .gasto al Anexo C- Inciso XVIII- 

Item^Sobresalario Familiar Partida 2 del. Pre

supuesto General de Gastos en vigor, con ca

rácter provisorio hasta tanto dicha partida sea 

ampliada en mérito, de hallarse excedida en 

su asignación. ■ .

Las.tareas.preparatorias.de
Validez:.de
I9.de
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Arfe t2.o — Comuníquesér publíquese,-insér
tese en él Registro Oficial., Y archívese. . ' 

. ' \ CheL ÁNGEL W. ESCALADA

. .Rodolfo Mi--López

, \ ’ Mariano Miguel Lagraba.

f/ Es copia:/ •' í
•. A-. N. Villacla. ■■■; .. ' . ./

/ O.ficÍal-.79 /dé-Gobierno; Justicia el. Pública .

Decreto N- 9836-G
Salta,'Diciembre 28 de 1945.

■Expediente. N9 20850|945.
' Visto el decreto N.o .9589 de-fecha 6 del ac
tual, por/el. que se declara huésped, de honor 
de esta -Provincia a1 S,.’ É. el señor Interventor 

.Federal en Tucumán, Vicealmirante D. Enrique
B. -García en -ocasión de- su .visita a esta «Ciu
dad cara .asistir a -la transmisión del mando 
.gubernativo; . atento a la factura de $ 161.20 

/presentada por. la Compañía de Grandes Ho
teles S'. A. "Hotel Salta" y no obstante lo. in- 

. formado' por Contaduría General,

. - El Interventor Federal eñ la Provincia
- . de Salta,

. ~ ' en Acuerdo de Ministros

' ■ DE CRETA:'

Art. 1’----Liquídese a favor del “HOTEL SAL
TA" -—Compañía de Grandes Hoteles— S. A.,- 
l'a'.éuniar de CIENTO SESENTA Y UN PESOS 
con 2Ü|10D ($ 161.20) m|n. en cancelación de 
la factura que por el concepto indicado pre
cedentemente corre a fs. 1 del expediente de 

.numeración y año arriba, citado; debiendo im- 
, putars’é dicho gasto al Anexo C- Inciso 19- 
cltem 1- Partida 13 "Eventuales" del Presupues- 

"’-tb -General en vigor, con carácter provisorio 
-hasta Janto la partida de referencia sea am- 

pliada por encontrarse excedida, en su'asig- 
; nación. . .
' . .Art. 2.6’ —. Comuniqúese, publíquese, insér- 

~ tese; en el Registro Oficial y archívese..

' Che!. ANGEL W. ESCALADA -

Rodolfo M. López 

Mariano. Miguel Lagraba

„ .. Es copia:

. A. N. Villada. •
& Oficial ’7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

' Decretó Ñ? 9823-G
Salta, ^Diciembre 27 de .1945.
Expediente N9 .’8823|945.

• Visto este expediente en el q.ué:la Cárcel
■ Penitenciaria presenta factura’ de $'1.956.40, • en 

concepto de impresión en los talleres de im- 
. prenta de -la misma, del Boletín Oficial, duran

te el mes de Noviembre ppdo.; atento a lo 
' informado por Contaduría General,

■' El Interventor Federal en la Provincia
. ■ de Salta, a

D E C R E T.A :

‘ .Art. I9 — Liquídese por Contaduría General 
a favor de‘la TESORERIA DE LA CARCEL PE- 

- .NITENCIARIA, la suma, de UN MIL' NOVECIEN- 

_ TOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON 40)00

M|N.- ($ .1 .'956.40),/en: cancelación de- las- fac« 
turas, cuyo .'detalle .corre agregado a: fs.. 1 y 2. 
de ... estos obrados;’.debiéndose imputar' dicho,, 
gasto al ANEXO C-’ INCISO XiX-jTEMlO- 
PARTIDA. 1 del Decreto Ley de Presupuesto vi
dente...
. Art. 2:o.— Comuniqúese, publíquese, insér
tese .en el -Registro Oficial '/ archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA

. ; Rodolfo M. López
Es copia:

A. N. Villada
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 9824-G
Salta, Diciembre 27 de 1945.
Expediente N9 8776|945.
Vista la nota N.o 2167 de fecha 4 de Diciem

bre en curso, de Jefatura de Policía, con la que 
eleva la renuncia presentada ■ por el Músico 
de 10.a categoría de la Banda de la citada 
Repartición, don Benjamín Bisceglia,

El Interventor Federal -.en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Artículo l9 — Acéptase la renuncia presen
tada por el Músico de 10.a categoría de la 
Banda de Jefatura de Policía, don BENJAMIN 
BISCEGLIA.. .'

Art. 2.o '■— Comuniqúese,' publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA .

‘ Rodolfo M. López
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e l. Pública

Decreto Ñ9 9825-G
Salta, Diciembre 27 de 1946.
Expediente N9 8967)1945.
Vista la nota N.o 2326. de fecha 24 del mes 

en curso de Jefatura de Policía por la que 
solicita "la exoneración del Cadete Lo de di
cha Repartición, don Antonio López' por' -in
conducta en el desempeño dé sus funciones,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Artículo l9 — Exonérase, al Cadete l.o de 
Jefatura de Policía don ANTONIO LOPEZ, con 
anterioridad al día 24 del .corriente mes, por 
inconducta en el desempeño de sus funciones.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel, ANGEL W. ESCALADA

Rodolfo M. López
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7- de Gobierno, Justicia e I. Pública.

Decreto N9,9826-G ’ -, -
Salta, Diciembre -27 .de. 1.945. / / 

... Expediente N9 8788)1945.-'
Visto esté expedienté en el que. el señor. In

terventor de la Administración ,.de Vialidad-de 
Salta, eleva para su liquidación y pago- dos 
facturas por 4.70 cada una, .en concepto de 
nafta .-suministrada ■ a este' Ministerio los días 
22 y 26 de setiembre del año en curso; atento 
-a la conformidad dada por el chofer de este • 
Departamento y a lo informado por Contadu
ría General,

El Interventor Federal en' la Provincia 
de Salta,

DECRETA.:

Artículo l9 — Liquídese por Contaduría Ge
neral, a favor de la ADMINISTRACION DE 

jVIALJDAD DE.SALTA, la suma de NUEVE PE
SOS CON 40|Í00 M|L..($ 9.40), en cancelación 
de , las facturas que por el concepto expresa
do precedentemente corren agregadas a. fs. 2 
y 4 de estos obrados; gasto que deberá im
putarse al Anexo C- Inciso XIX- Item 1- Par
tida 4 "Combustibles y Lubricantes", del; Pre
supuesto General de Gastos en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. -

Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Rodolfo M, López .
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e. I. Pública

Decreto N9 9827-G
Salta, Diciembre 27 de 1945.. >
Expediente N9 8940)945. (
Vista la renuncia elevada, y- atento, al mo

tivo que la fundamenta,

El Interventor Federal en lá Provincia 
de Salta, '

''DECRETA:

Artículo l9 — Acéptase la renuncia al car
go de Juez de Paz Propietario del- Distrito-Mu
nicipal de LA CANDELARIA, presentada por 
don GERMAN-B. RUIZ.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, 'insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■ Cnel. ANGEL W. ESCALADA •-

Rodolfo M. López
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e 1. Pública

Decreto N9 9828-G
Salta, Diciembre 27 de 1945.
Expediente N9 8704|945.
Visto este expediente en. el que Jefatura de 

Policía solicita se deje- sin efecto el- nombra
miento de don Nicolás Salomé Saravia;. comq. 
Sub-Comis.ario de Policía de 2da. categoría de 
Campaña, dispuesto por decreto N9 8649 dé 8. 
de setiembre ppdo., por cuanto el citado fun
cionario no tomó posesión de su cargo,’- -
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El Interventor' Federal en la Provincia 
de Salta,

, DECRETA:

Artículo 1’ — Déjase sin. efecto la- designa
ción. dispüe'sta- por decreto N.o -8649 de fecha 
8 de Setiembre último, a favor 'de don NICO- 

’L'AS SALOME ’SARAVIA, como Sub-Comisarioi 
de Policía de 2da. categoría de campaña, afee-1 
tado al servicio de la Sub - Comisaría- de 
"ÉL. SÍMBOL'ÁR"' departamento de Anta; y nóm
brase en su reemplazo a don'MARIOuAGUSTIN 
’ÁR'ÁOZ — Ciase 1'922- — 'Mütrícüla 3.958/494’ 
D.'M. '63: . ■ '

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registró Oficial y archívese.

‘Cnel. 'ANGEL W. ESCALADA

Rodolfo M.. López

Es"copiá: .

A.-N. -Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,"insér
tese ’eñ- el Registro Oficial y-archívense.’

Cnel. ANGEL’W. ESCALADA '

Rodolfo M. López
•Es copia: ■'

A. Nicolás Villada
Oficiad 7’ de Gobierno, Justicia e I. - Pública

Decreto N9 9831-G. •
Salta, Diciembre 27 de 1945.
Vista la -renuncia elevada1, '

El Interventor Federal en la- Provincia 
de Salta,-

DECRETA:'

Artículo l9 — Acéptase la renuncia, al. cargo 
de-Juez -de Paz Propietario del Distrito Muni
cipal de CAMPO QUIJANO (Dpto. de • Rosario 
de .Lerma), presentada por'el señor FELIX A. 
USANDIVARAS, y dásele las gracias por los 
servicios prestados.

Art. 2. o —■ Comuniqúese,. publíquese,. .insér
tese en el Registro Oficial y archívese. -

Cnel. ANGEL W." ESCALADA .

" Rodolfo, M. López
Es copia: - '

A. 'Ñ. Villada. . - .'
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia" e I. Pública

■'Decreto' N- '9829-G
Salta, Diciembre' 27 de. 1945.

“Vista ’ la renuncia presentada por el doctor 
Alberto' F.' Caro, ál cargó de Interventor de la 
Comuna 'de' Métan, y su insistencia en • la 
misma manifestada ■ vérbalmehte • al señor 
Interventor Federal; atento a 'que ella se funda 

'en él-’deseo de! dimitente de intervenir en ;la 
"campaña electoral, y . teniendo* en cuenta las 
disposiciones existentes sobre prescindencia po
lítica de los- funcionarios . y empleados de ;la 
Administración,

El Interventor Federal en la Provincia 
de'-Salta, * '

DE C R É T A :

Artículo l9 — Acéptase la renuncia al car
go de Interventor de la Comuna de METAN, 

. -presentada por el doctor ALBERTO F. 'CARO, 
y dásele las gracias por los servicios' presta
dos.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér.-
■ tese en.-el .Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Rodolfo M.. López ..
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficia! 7’’de-'Gobierno,' Justicia e I.-Pública

' Decreto’ N9"9B30-G
Salta, Diciembre 27 - de 1945.

'•-'Habiéndose aceptado la-renuncia • del. señor 
''Interventor de- la Comuna de Metan, doctor 

’ 'Alberto F. Caro,

-.El Interventor,.Federal.;en . la Provincia 
. - - -de Salta, ’ «I

’ ' DECRETA:

VAftíctilo” I9.-—- Desígnase Interventor- de la 
Coniüna”. de uMETAN,-jal; señor' JOSE'-BÁCCA- 

.--:RELLI. . ' - '

Decreto N9 9838-G
Salta; (Diciembre =28' de. 1-9,45.
Expediente N9 874'2|945. '. • _ .
Vistas estas actuaciones relativas al saldó 

pendiente de $ 65.— a favor de la Emisora 
-Oficial "L. V. 9 Radio Provinciq.de Salta", su
ma que complementa la remesa de LR 1. "Ra
dio El Mundo" de Buenos Aires correspqndien- • 
te al mes de agosto-ppdo. por retransmisiones., 
en cadena y publicidad local en frases sueltas 
efectuada por la Emisora Oficial "L: V..9", y 
atento lo informado por Contaduría. General,

- El Interventor Federal en la Provincia
• de Salta,

DEC-RE-T-A:- ■:

Artículo l9 — Liquídese a favor de la EMI
SORA OFICIAL - "L. V. 9 Radio Provincia de.'Sal
ta", la -suma de SESENTA Y CINCO PESOS 
(S 65.—-) m|n. -.por el concepto expresado pre
cedentemente; .debiendo imputarse dicho gas
to al Anexo C- Inciso 19- Item 9- Partida 9 del 
Presupuesto General en. vigor.
• Art.-29—-La respectiva Orden de Pago -a.ex
pedirse deberá contener-la leyenda “para com
pensar".

Art. 39 —■ Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial v archívese. . "

Cnel. ANGEL W. ESCALADA “ 
. ■ ■ _ • . -

Rodolfo M.- López
Es copia: ' ’

A. N. Villada. ’ ' ■ . .
Oficial 7’ de Gobierno,- Justicia. e...I. Pública

’ —------- 1 '

Decreto N9 9839-G . '
Salta, Diciembre 28 de 1945. .
Vista la-renuncia elevada por .el señor Ai-— 

mando E. Reyes, al cargó de Director ’de la 
Cárcel Penitenciaría, y_ no existiendo motivo 
para privar a este Gobierno de-, sus importan- ' 
tes servicios, , .

El Interventor Federal ■ en la .Provincia
•de-Salta, — •

- - - - DÉCRÉTA,: ' ■■

Artículo l9 — Recházase la-renuncia presen
tada por el señor ARMANDO 'E.~ REYES, al. car
go- de Director dé la Cárcel Penitenciaría de 
Salta. ' . J ,

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL-W. ESCALADA
” , Rodolfo M.;*López

Es copia:

• A. N. Villada. -
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 9837-G
. Salta, Diciembre 28 de 1945.
Expediente- N9 '8953(945-. ■-
Vistas las facturas de $ 40.30. y ’$ 32.-55 pre

sentadas1 por don Rosario Andrada, por sumi
nistro de pan durante los meses- de octubre 
y noviembre pp'dos., respectivamente, a la -Di
rección General de! Registro, Civil; .atento -a- 
la conformidad suscripta y,, a ló informado, por 
Contaduría, General con fecha' 21 de! actual,

El Intérventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Artículo l9 — Liquídese por ’ Contaduría'Ge
neral a favor de don ROSARIO ANDRADA la 
puma, de SETENTA Y. DOS PESOS con ,85|100 
($ 72.85) m|n. en cancelación de las facturas 
que ,por el concepto indicado precedentemente, 
corren, a fs. 1 y 2 ,del .expediente de numera
ción y año arriba citado; debiendo imputarse 
dicho gasto al Anexo C- Inciso 19-, Item 1- Par
tida 7- "Servicio, de té y café" del Presupuesto 
General en vigencia.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, • insér
tese en el Registro ‘ Oficial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA 

Rodolfo M. López
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial' 7° de Gobierno, .Justicia e I. Pública

Decreto N9 9840-G '.
Salta, Diciembre 28 de 1945.

-Expediente N9 8917|1945.
Vista la resolución de.fecha 19 del corrien-- 

te de Jefatura de Policía, elevada' parar su 
aprobación con nota N.o 2308 de la misma 
fecha, ■ ■

Provinciq.de
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El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

. DECRE T A : .

Artículo 1’ — Apruébase la 'resolución de 
fe.cha 19 del corriente de Jefatura de Policía, 
por la que se notifica' al personal de esa. Re
partición que no será considerada, hasta nue
va disposición, toda solicitud de licencia, que 
■por c-cuntos de índole particular, haya sido pre
sentada con posterioridad al día 16 de, di- 

’cienibre en curso; excepto las que hayan sido 
motivadas por razones de salud, duelo, casa
miento o servicio militar.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial’ y archívese.

' ’ CneL ANGEL W. ESCALADA

Rodolfo M. López
Es. copian ~

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e ■ I.. Pública

Decreto N5 9841-G
Salta, Diciembre 28 de 1945.
Vistas las • renuncias elevadas por los seño

res Jesús S.- Zigarán y- Abraham Rallé, a los 
cargos-de .Interventores de las Comunas de. Ro
sario de' Lerma y Pichanal, respectivamente.

El Interventor Federal en la ‘Provincia < 
- - de Salta,

DECRETA:

Artículo 1’ Recházase la renuncia del señor 
JESUS S; ^ZIGARAN, al cargo de, Interventor, 
de la Comuna de ROSARIO DE LERMA.

■ Art. ’ 2’ — Recházase la renuncia del señor 
ABRAHAM RALLE, al cargo de Interventor de 
la Comuna de- PICHANAL (Dpto. de Orán).

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oíicial y archívese.

Cnel. ANGEL W. ESCALADA

Rodolfo M. López
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oíicial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESOLUCIONES

iíWSTERro DE GOBIERNO
Resolución N- 3727-G 

Salta, Diciembre 27 de 1945. 
Expediente N? 9048|1944.
Visto este expediente en el que ■ el señor 

Interventor de la Comuna de "El Tala", ele
va a conocimiento y aprobación del Poder 
Ejecutivo, la resolución de "fecha 20 del co
rriente, por la que se concede licencia con 
goce de sueldo al Secretario de esa Comuna,

E: Nl.’.'i.í.c do Gobierno. Justicia e I. Pública,

RESUELVE:

1’ — Apruébase la resolución de fecha 29 
de diciembre en curso, dictada por el señor 
Interventor de la Comuna de “EL TALA", por

la -que se 'concede licencia con goce de suel
do, desde el día 16 de enero hasta-el 15 de 
marzo de 1946, al señor Secretario de esa Co
muna, don PEDRO F. GUERRERO, y nómbra
se en su reemplazo interinamente, al señor 
ZACARIAS FERREYRÁ. _ t

2.0 —' Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

RODOLFO M; LOPEZ

Es copla:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e i. Pública

EDICTOS .SUCESORIOS
N« 1427. — SUCESORIO. — El doctor Manuel 

López Sanabria Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de Toribia Torres de Valdez Villagrán. Lunes 
y Jueves para notificaciones én Secretaría o 
subsiguiente hábil en caso de feriado. Habilí
tase mes de feria. Salta, Diciembre 28 de 1945. 
Juan C. Zuviría, Escribano Secretario. —. 60 
palabras —. $ 2.40. ■ ■

N» 1426. — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en lo Civil doctor Néstor E. Sylves- 
,ter se cita y emplaza por el término de trein
ta días a contar desdé la primera publicación 
del presente que se efectuará en el diario 
"Norte". y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de ’don JUAN MAURELL,- 
ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término comparezcan por 
ante su Juzgado y Secretaría del que suscri
be a -deducir sus acciones en forma y a to
mar la participación que les corresponda. Pa
ra la publicación del presente se habilita la 
feria del mes de Enero próximo, -r- Salta, Di
ciembre 26. de 1945. — Julio R. Zambrano, Es
cribano Secretario. — Importe35.'—.•

,e|29112|45 v|2|2]46.

N? 1424 — El señor Juez de Tercera- Nomina
ción Civil doctor Alberto Austerlitz cita a 
acreedores y herederos de Carlos Portocarre- 
ro, o Carlos Ugaz Portocarrero o Carlos Por- 
tocarrero Ugaz, para que comparezcan a ha
cer valer sus derechos en el término de trein
ta días bajo apercibimiento de ley. Habilíta
se la feria del mes de Enero para la publi
cación de edictos. — Salta, Diciembre 26 de 
1945. — Tristón C. Martínez, Escribano Secre
tario. — Importe $ 35.—.

e|28|12|45 v|l’]II|46.

N! 1421 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez dé Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus-
terlitz, se cita y emplaza por el término de 
treinta días en edictos que se publicarán en 
el diario Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos 
c, ->■ -ísideren con derechos a la suce

sión de Abraham Gana, ya. sea como here
deros o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan ante este Juzgado a ha
cerlos valer en forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar. Para notificaciones en

Secretaría, señálanse los lunes y jueves o’día 
subsiguientes hábil en caso de feriado. — Sal
ta, 18 de diciembre-de .1945.

Habilítase la Feria de Enero próximo- .para 
la publicación, de edictos. — Tristón C. Mar
tínez, Escribano Secretario. — Importe $ 35.---. 

e|27| 12]45 v|l’|ÍI|946

‘ N? -1420. — SUCESORIO: — El doctor Alberto 
E. Austerlitz, Juez de Primera Instancia y Ter
cera Nominación en lo Civil, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y. acreedores de 
JUAN BAUTISTA BELTRAN, ROSARIO FRAGA 
DE BELTRAN • Y CARMEN BELTRAN DE DO- 
BRIC. Lunes' y jueves para notificaciones en 
Secretaría -o subsiguiente hábil en caso de fe
riado. Habilítase mes de feria. — Salta, Di
ciembre 24 de 1945. — Tristón C. Martínez, Es
cribano Secretario. — Importe $ 35.—.

e|27| 12|45 v|l'|2|46.

N- 1418 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Ira. Instancia y Ira. No
minación en lo Civil, doctor Manuel. López .Sa
nabria, se cita pór el término de treinta días, 
por' edictos que se publicarán en los -diarios 
"La Provincia" y BOLETIN "OFICIAL, :a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes dejados por fallecimiento de D. CARMEN 
GARCIA DE ZORRILLA, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro :de‘ dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Para la publicación del 
presente edicto, se habilita la feria de enero 
próxima. — Salta, 24 de diciembre de 1945. — 
Juan Carlos Zuviría, Secretario.

e|26|12|45-v|30|I|46.

N? 1379. —. SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación en lo Civil doctor Néstor E. Sylvester, 
se cita por el término de treinta días por edic
tos que se publicarán en los, diarios "Norte" 
y, BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de MARIA ROMANO DE MENA ya 
sean como herederos o acreedores para que den
tro. de dicho término comparezcan por ante el 
Juzgado y Secretaría interina del que suscribe 
a hacerlos valer. — Salta, 4 de Diciembre de 
1945. — Para la publicación del presente se ha
bilita la feria del próximo mes de Enero. ■— 
. Juan Carlos Zuviría - Secretario Interino.

Importe $ 35. — e|12|12|45 — v|17|l|46.

N’ 1356 — Edicto — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, doc
tor Alberto E. Austerlitz, hago saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña LORENZA BRAVO, y que se cita, llama 
y emplaza por el término de treinta días, por 
medio de edictos que se publicarán en los dia
rios: "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a ■ todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de tal 
término, comparezcan al juicio a hacerlos va
ler en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar. — Salta, Noviembre 28 de 
1945. — Tristón C. Martínez, Escribano Secre
tario. Importe § 35.— e|30|ll|45- v|7|l|46.
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N-’ 1342. — SUCESORIO. Por disposición deíl 

señor Juez -de Ira. Ñom. en lo civil, doctor 
Manuel López Sanabria, hago saber que se 
ha declarado abierto él juicio sucesorio da Da, 
MERCEDES MORS DE ALSINA y se cita y em
plaza por edictos que s® publicarán durante 
treinta días en "La Provincia" y- BOLETIN OFI
CIAL, a los que se consideren con derechos ra 
esta sucesión. — Salta, Noviembre -22 de 1945. 
J.i C. Zuviría, Escribano Secretario. — Impor
te $ 35.------ e|24|ll|45- v|31|12|45.

rí>-
N9 1341. — SUCESORIO. Por, disposición del 

señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
Tercera Nominación, doctor Alberto E. Auster- 
litz, hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don GERONIMO CAÑIZA, 
y ¡que se cita, llama y emplaza por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL", a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por el causante, 
ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de tal término comparezcan al jui
cio a hacerlos valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar. Salta, No
viembre 23 de 1945. — Tristón Catón Martines, 
Escribano Secretario. — Importe $ 35.— — 
e]24|l-l|45-v|31|12|45.

la .presentación de fs. 3|5 para que comparezcan, 
ante este Juzgado a áargo del proveyente a ha
cerlos valer, a cuyo efecto exprésense én' di
chos edicto.s los linderos y demás circunstan
cias tendientes ’a una mejor individualización 
de los inmuebles cuya posesión se pretende. — 
Dése intervención al Sr’ Fiscal, de Gobierno. 
Oficíese al Sr. Juez- de Paz P: o S. de San Car
los para la recepción de la prueba ofrecida, a 
la Municipalidad del Lugar y a la Dirección 
de Catastro sobre si afectan o nó bienes Muni
cipales o Fiscales.  ̂Lunes y -jueves o subsiguien 
te hábil en caso de feriado para notificaciones 
en Secretaría. NESTOR E. SYLVESTER. — Sal
ta, 'Diciembre 13 de 1945.

Para esta publicación está autorizada la fe
ria del mes de Enero de. 1945. =
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 65,00 — e|20|'12|45 - v|25|I|46.

DESLINDÉ, MENSURA Y 
.AMOJONAMIENTO

N9 1359 ’— DESLINDE, Mensura y amojona
miento: Habiéndose presentado el señor Fermín 
Mañero, por ante este Juzgado de 2a." Nomina
ción en lo Civil a cargo del doctor Néstor E. 
Sylvester, iniciando juicio. de deslinde, mensu
ra y amojonamiento del inmueble denominado 
"Río de los Gallos", ubicado en el partido de 
Río Seco, departamento de. Anta, dentro de los 
siguientes límites: Norte, propiedad de Juana 
Gutiérrez y Raimundo Gutiérrez; Sud, Río de 
los Gallos; Esté y Oeste, propiedad del mismo 
Raimundo Gutiérrez; se ha ordenado la publi
cación de edictos por el término de 30 días en 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, haciendo cono
cer que se practicarán dichas operaciones por 
el Ingeniero Leonardo Ricardo Weppler. — Salta, 
Noviembre 15 de 1945. — Julio R. Zambrano. — 
Secretario.
Importe $ 55 —'e|l’|12|45 — v|8|I|46.

POSESION TREINTAÑAL
_N; 140.6 — EDICTO: Posesión treintañal. — 

Habiéndose presentado el Dr. OSCAR R, LOU- 
TAYF ,en nombre y representación de D. Juan 
de Dios Martínez deduciendo la posesión trein
tañal de' cinco inmuebles ubicados en el De
partamento San Carlos teniendo las siguientes 
extensiones y límites: cinco rastrojos en el par
tido de "La Viña" que tienen: el 1’, 179 mts. 
por el Oeste; 162 mts. por el Este; 44 mts. pín
ol Norte; 81 mts. por el Sud y colindando en 
sus cuatro costados con propiedades del Sr. An
tonio 'Radich. — El 2’, 57 mts. por el Norte; 52 
mts. por el Sud; 214 mts. por el Este y el Oeste 
y colindando al Norte y Sud con el Sr. A. Ra- 
dich; al Este con Da. Mercedes Rodríguez y al 
Oeste con Da, Liberata Rodríguez. — El 3!, 114 
.mts. por el Norte; 146 mts. por el Sud; por el 
Esté 200 mts. y al Oeste 180 mts. y limitando al 
Norte y al Sud con el Sr. Antonio Radich; al Es
te con Da. Liberata Rodríguez y al Oeste con 
D. Rafael Rodríguez. — El 49, por el Sud y Nor- 

.. te 116 mts.; por el Este y Oéste 109 mts.; limi
tando al Sud, Norte y Oeste con el Sr. Antonio 
Radich y al Este con el Sr. Agapito Rodríguez. 
Un rastrojo ubicado en el Partido' de “Los Sau
ces", que tiene en sus cuatro costados 132 mts.; 
limitando por el Norte y el Este con el Sr. Ma
nuel Cruz; por el Sud con D. Julián Agüero y 
por el Oeste con D. Antonio Radich, — a lo 
que él Señor Juez de la. Instancia y 2a. Nomi
nación en lo Civil Dr. Néstor E. Sylvester ha 
dictado la siguiente providencia: “Salta, No- 

’ viembre 29 de 1945. Por presentado y por cons
tituido el domicilio legal. — Téngase al Dr.

■ OSCAR R. LOUTAYF en la representación in
vocada en mérito del poder adjunto y désele 
la -correspondiente intervención. Por deducida 
acción posesoria y publíquense edictos por- el 
término de treinta días en los diarios "La Pro-
vincia" y el BOLETIN OFICIAL como se pide 
citando a todos los que se consideren con dere
cho sobre los inmuebles que se mencionan en I Ramona

Desalin. Cardozo con Agustina Giménez, por 
Adolfo Jorge Pérez. 3’) Nacimiento de José 
Eduardo Cardozo y Azucena del Carmen Car- 
dozo,’. siendo el 'padre Adolfo Jorge .Pérez y 
no Damián Desalin Cardozó; el epellido de los 
inscriptos Pérez y no Cardozo. y -nietos por lí
nea paterna-de Narciso S. Pérez y Rosa'Ra
mona Cardozo. Lo que hago saber a sus efec. 
tos..— Salta, diciembre 22 de 1945. Juan Carlos 
Zuviría, Escribano- Secretario... • ' -

120 palabras $ 18.40. ■ e|24|12|45 — v|3|l|46. .

N9 1407 — Rectificación- de Partida. — El se
ñor juez doctor Alberto E. Austeriitz, del juz-, 
gado Civil ’Tercera Nominación, en noviembre. 
1’6 de 1945, ha dictado el siguiente FALLO: Ha
ciendo lugar a' la demanda y en.consecuencia 
ORDENO: La rectificación de la partida de na
cimiento de” don 'Alberto Raúl Ivíatthews, acta 
número un mil setecientos sesenta .y tres del 
tomo cuarto de - Nacimientos de Campo Santo, 
estableciendo que el .apellido del mismo - es 
"Matthews" y no “Mattheíos" 'cómo equivoca
damente consta en la referida partida". Lo que 
hago saber a sus efectos. — Salta, Diciembre 17 
de 1945. — Tristón C; Martínez — Escribano Se
cretario. ‘
117 palabras: $ 14.05 — e|20|al|29|12|45.

' REMATES- JUDICIALES ■
N9 1423 — Por ERNESTO CAMPILONGO. — 

JUDICIAL. — Por disposición del señor Juez 
de Prjmera Instancia y Primera Nominación én" 
lo. Civil de la. Provincia, y correspondiente al 
Concurso Civil de don Félix R. Usandivaras, 
e 15 de enero de 1946, cí-horas dieciocho, en 
el local del Bar "El Globo", calle Caseros 
N9 645 de esta Ciudad, remataré con base de 
Dos mil' trescientos sesenta y un pesos con 
sesenta centavos moneda nacional, 'equivalen
te a las dos terceras partes de-, la avaluación 
fiscal, un lote de terreno ubicado en /Avenida 
Sarmiento N? 212, con extensión de diez -me
tros de frente sobre dicha Avenida por trein
ta, metros de fondo al Éste, limitando: Al Nor
te, con propiedad de los señores Cucchiaro; 
Sud, con propiedad de Isaac Judi; Éste¡ con 
terrenos del mismo Concurso y 'Oeste, con 
Avenida Sarmiento.

En el acto del remate se exigirá el 30 %, 
como seña y cuenta del precio de compra. Co
misión según arancel a. cargo - del. comprador. 
Ernesto Campilongo, Martiliero.- — Importe 
$ 35.— ' . e[28|12]45-v|15|I|946.

RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 1422. — EDICTO. — El señor Juez en lo 

Civil Primera Instancia Segunda Nominación 
doctor Néstor E. Sylvester, en el juicio: Ordi
nario rectificación partida nacimiento del me
nor Julio Tudela,’ ha dictado la siguiente sen
tencia: “Salta, Noviembre 27 de 1945. Y VIS
TOS:... FALLO: Haciendo lugar a la demqn-' 
da y en consecuencia mandar rectificar 1¿ 
partida de nacimiento acta N° 930, Ocurrido en 
esta ciudad el día 27 de Julio de 1934, en el 
sentido que el verdadero apellido del- padre 
y del menor Julio Zudet, es Tudela yjno Zudet 
como por error se consigna. Cumplido con lo 
dispuesto por el art. 28 de la ley 251, oficíese 
al Registro Civil con transcripción de la pré
sente en su parte resolutiva. Copíese y notifí- 
quese. — N. E. SYLVESTER". — Salta, Diciem
bre 19 de 1945. — Julio R. Zambrano, Escribano 
Secretario. — 130 palabras — $ .15.60.
Publicar 27, 28, 29 y 31 de Diciembre y l9, 2, 
4 y 5 de Febrero 1946.

|N-’ 14X0 — RECTIFICACION: Por sentencia de 
19 de diciembre de 1945, el señor Juez doctor 
Manuel López Sanabria, ha resuelto ordenar 
lás siguientes rectificaciones: 1’) Nacimiento de 
Damián Desalin Cardozo por Adolfo Jorge Pé
rez, hijo legitimado de Norcís'o S. Pérez y Rosa 

Cardozo. 29)

LLAMADO DE INSCRIPCIÓN Á 
PROFESIONALES (Martilieros) J

N9 1398.— MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 
PUBLICAS Y-. FOMENTO.

Llámase por el término. de 15 ■ días a inscrip
ción de Martilieros Públicos' para la formación 
de la respectiva lista de profesionales que de
seen intervenir en las subastas que se ordenan 
por las dependencias de la Administrción Pro
vincial y Reparticiones Autárquicas.

,E1 día 31 de diciembre próximo a horas 10 
en. presencia de S. S. -el señor Ministro de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomentó y con in
tervención del' señor Escribano de Gobierno y 
Minas se procederá a establecer por sorteo el 
orden de prelación que 'deberán, observar los 

Matrimonio de Damián I profesionales inscriptos.
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. Salta,- Diciembre 15 de. 1945. — Emidio-Héctor 
Rodríguez, - Oficial Mayor de Hacienda, O. Pú- 
.blicas y «Fomento. — 112.,palabras . $ 20.15 

c|18¡l 2|45-v|31|12|45..

Licitaciones publicas
■’N» Í404 —zjEFATURA DE POLICIA — (Divi

sión ’ Administrativa) — LICITACION PUBLICA 
. PARA LA PROVISION DE FORRAJES CON.DES- 

‘■“TIÑO AL GANADO CABALLAR DÉ LA .REPAR-.
TICION DURANTE EL AÑO 1946. — De confor
midad a lo autorizado por. -Decreto N!„9554 de 

' .fecha 28-fde noviembre ppdo., -llámase a lici- 
.-.tación,. pública,por el término-de -quince (15) 
«días 'para la provisión -de 96 toneladas. de maiz 

-..de-primera calidad.-con-cáscara y-96 toneladas
de •alfalfa-enfardada, como-asi mismo para pas
toreo, de -invernada- a razón de -10 - animales 
diarios,- cantidades - suficientes para llenar-las 
necesidades .-durante-, el año -1946 -con -destino 

-al, ganado'-caballar.,-que presta-servicios-en la 
. Repartición, -y en-.un-todo -de -conformidad con 
,.el-Capítulo-"Licitaciones; Enajenaciones y Con- 

• tratos"-de laiLey.de Contabilidad de la Provin- 
-’cia-en -vigencia.

Los pliegos de condiciones podrán ser reti- 
■-\rados -de'-la División -Administrativa (Departa

mento Central dé-Policía) y las propuestas de
berán ser remitidas bajo sobre cerrado y la
crado-á-está'Jefatura donde', serán abiertas ’el” 
día 4 de enero de 1946 a horas diez por el Se- 

" ñor-iEscribanó‘'de"Gobierno en presencia de los' 
;- interesados-que concurran al,acto. — SALTA,'

Diciembre 1'8'de 1945. — JOSE'MARCOS CARIO- 
NI'—■ Jefe- de "Policía.

r''195'palabras: $'35:10 — e|20|12[45 al 4]I|946.

txÑf 1-403 — -LICITA’GIOIN- — -De conformidad 
•ícon-rló. dispuesto en ■ el Decreto -N.o 9536 de fe- 

'-.4cha,’28 de -Noviembre -ppdo., -llámase a licita- 
tí’cióh" pública-para el arriendo del-terreno fiscal 
■vdenominado- '-'Lote B", -ubicado -en la zona de 
’ -Tartágal,- departamento de ®rán, con una su-’ 

•>'~p'érfi'cie'-~de' 3.525 -hectáreas, -para 1a- -explota- 
..'í-tación .-foresta! del • bosque-existente, -siendo el

Urúndel la -especie- predominante y Quebracho 
■- Colorado y Palo" Blanco- los secundarios.

■ La'licitación se- hará de acuerdo a-la Ley de 
Contabilidad y Decreto-Ley .2876 fijándose el 
día 8. de Enero-de l 946 a hpras' 16 y 30,- en la 
séde'-de la Dirección -General de Inmuebles, 

-'•'Züviría 536, -paró la apertura de las propues- 
tas.
• -.-Los- interesados deben estar previamente ins- 

--criptos en el Registro' de Obrajeros que a tal 
efecto lleva el Departamento de Tierras y Bos- 
-ques‘¿Fiscalés-:dé esta Dirección General.

‘-Salta; Diciembre 15 de 1945. — Ing.’GUILLER- 
•—MO SOLA — -Director. General-de Inmuebles. —

Ing. Agr. SALVADOR-ROSA — Jefe Departamen 
.. to-.Tierras Fiscales.
-. 160. palabras: $ 28,;28 -v e|20|12]45 - v|8|I|946.

■CÓÑTEATOS sociales
N? 1428. — TESTIMONIO. NUMERO CIENTO 

«SETENTA Y--SIETE; ■ SOCIEDAD DE -RESPONSA- 
cBILIDAD .LIMITADA. En la ciudad de Salta, Re
pública*'Argentina, el'véintiocho • de diciembre 

'"dé" mil novecientos'- cuarenta y cinco; ante mí, 
.Escribano autorizante y .testigos que firman; 
comparecen don' LUIS ESTEBAN LANGOU, ar

gentino,-casado, en primeras nupcias,-domici-. 
liado -. en -la -calle-General- Alvarado número; 
trescientos""noventa y tres; don PEDRO SOLER. 
•NUÑEZ, español, casado en -segundas nupcias,- 
domiciliado en la calle -Juan Martín Leguiza- 
món número ciento veintinueve y‘.don JUAN. 
MA-RGALEF, español,--casado en.primeras nup
cias,-, domiciliado en la. calle Caseros números 
seiscientos cincuenta y .cinco; todos .ma
yores de edad, vecinos « de esta ciu
dad, hábiles, a quienes conozco, doy
fe y dicen: - Que han convenido cons
tituir una sociedad de responsabilidad limita
da. de -acuerdo- a las -bases y condiciones, que-, 
establecen los artículos que siguen:. Primero: 
La Sociedad se denominará "La- Forestal Sal-* 
teña", Sociedad de -Responsabilidad Limitada, 
teniendo su asiento principal en esta ciudad 
de Salta y tiene por objeto la explotación de.- 
bosques y aserradero en la Estación General-- 
Ballivián, Ferrocarril Central Norte. Argentino, 
pudíendo -extejnder .sus operaciones a todo el 
territorio de- la'-'República, y al extranjero y 
siendo su duración por tiempo indeterminado, 
a-contar desde el quince-de setiembre dé 
mil novecientos cuarenta- y cinco, -fecha- a la. 
■que se - retrotraen -todas'--las -operaciones.’--Se
gundo: La Sociedad . también 4iene por-objeto 
■la explotación-de-bosques, •-principalmente- la 
•finca- -denominada "Lote - -Uno" y ’ "Lote : Ocho" 
de--Rió ¡Seco y Gampo-Gránde,-’ ubicada-en la 
Estación- General---Ballivián;--Departamento de 
•Otáis • de -esta "Provincia; .operaciones .-de-.ma
deras., en general,;-compra y i venta de-las mis
mas y cualquier - otra operación de negocios, 
•industrias-..o.-.-agropecuarias,-;que■ los -socios re
resuelvan • efectuar. Tercero:'El capital lo..-cons
tituye-la. suma de Seiscientos -mil pes’os. mo
neda nacional dividido en- seiscientas cuotas 
.de-un-mil-pesos, moneda nacional cada una," 
y aportadas, por- -los- socios en .partes.iguales, 
o sea: Doscientas cuotas de un mil-pesos. mo
neda nacional -cada . Una,-.-por el socio- señor 
Pedro Soler Núñez; Doscientas cuotas de un' 
mil pesos moneda nacional cada una-, por él 
socio -.señor JUari’. Márgale! y Doscientas cuo
tas de. Un mil pesos moneda nacional cada- 
una, por el socio .señor Luis E.. Lángou. Este 
capital es aportado según inventario que por 
separado se 'firma. 'Cuarto: 'La' Administración- 
de la Sociedad estará a-cargo de tres geren
tes que se nombran en éste acto y son los 
socios Señores Luis E. Lañgou, Pedro Soler Nú
ñez y Juan Margalef: El uso dé la firma con. 
todas las atribuciones de acuerdo a la ley- 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco,: 
sin restricción ninguna, estará a cargo de toa
dos y -cada uno de los ..gerentes nombrados;, 
quienes podrán hacer uso de la misma en la. 
forma siguiente: Para todos los< actos sociales, 
que importen compra, venta, permuta, hipóte- , 
cá, prenda y en -general cualquier adquisición,- 
constitución’ o ’ transferencia -de derechos’ rea- * 
les sobre bienes inmuebles, se requerirá-la- 
firma de los tres - socios gerentes; para todos 
los demás actos sociales bastará la firma 'de. 
dos de los -gerentes. Estos a su vez, nombran- 
por ceste mismo acto, gerente de ,1a Sociedad, 
al señor Julio .Rodríguez (hijo), argentino na
turalizado, casado en primeras nupcias, domi
ciliado en esta" Ciudad, cálle Santa'Fe núme-. 
ro ciento ’setentd y cinco, quien actuará, con 
cualesquiera de los otros, gerentes, en- -todos 
■los demás actos sociales, - como: .ajustar loca
ciones de • servicios, - comprar y vender merca- 
derías, exigir-fianzas, aceptar- daciones- en pa

go, otorgar cancél.aciones..-de. hipotecas y de 
•prendas - agrarias y.< de.'..-prendas, ^firmando. y 
otorgando las • r.esp.ectiy.asr<eseriturqs e. Instru
mentos;.•qelébrar 4ocaciones.de inmuebles oí de 
dinero, ■ conferir. poderes ¡generales •‘oy._espé.cia- 
Jes para Juicios de. cualesquiera, naturaleza o 
/jurisdicción y revocarlos;, cobrar y pagar, deudas 
activas y .pasivas; -percibir, retirar, de las.' ofi
cinas de. Correos y Telégrafos lá-. corresponden
cia epistolar y. telegráfica de. la.-.Spciedad; ¿rea
lizar operaciones bancqriaS- en el .Banca de. la 
Nación Argentina, Banco Hipotecario . Nacional, 
Banco de Crédito Industrial Argentino, Banco 
■Provincial’..de .Salta, y en.todo otro JBanco/i sean 
oficiales, o.:particulares,..del país o-,extranjero, 
creados o a.-crearse, y 'en- .sus:-_S.ucursales y 
Agencias, .-.que .tengan -por . objeto .retiranc los 
depósitos, consignados a nombre .de,.laj*Socie- 
dqd,- cederlos y 'transferirlos; .girando’.sobre ellos 
■todprgé.nero'-deslibranzas,'.’ a. la.'orden o.-alupor- 
tador, descontar:- lefrasade -.cambio-, ipagarés,-- gi
ros, ■vates,'¡conformes. u -otra cualesquierarclase 
¡descréditos, sin .limitación ^de-.tiempo .ni tdei.:can- 
tidad; -. ¡firmar, letras ■ -.como • aceptantes, . endosan
tes o ¡avalistas; adquirir,-?enajenar,-ceder o;,ne~ 
gociar-sde- cualquier modo ’ todas .•clqsesi?de.:.pa- 

' peles -de crédito,-público. o privado? girar-.¡che
ques con-provisión-;de. fondos- o-.en-descubier- 

i to por. cuenta-.de-¡la -sociedad, o- por, .cuenta' y . 
cargo de terceros'; otorgar; ¡endosar... y;.rfirmar 
cheques, giros y órdenes de pago; establecer 
cuentas corrientes; solicitar préstamos con ga
rantías reales ó. personales .o sin ‘ellas; hacer 
y . firmar denuncias de bienes, solicitudes de 
créditos .con-pagaré o en cuenta corriente, ya 
sea en oro o papel moneda de curso legal, fir
mando como aceptante,girante, endosante o 
avalista, letras, pagarés y vales, presentar in
ventarios,- Balances y estados comerciales, otor- 
’ gando y firmando todas las escrituras públicas 
o documentos privados que sean necesarios. 
El detalle de facultades que ante'cedé es sim
plemente enumerativo y no' restrictivo, pudiere 
dor en consecuencia, practicar sin limitación 
alguna todos los’ actos y - gestiones -necesarios 
•para‘el ejercicio de sus'funciones. El Gerente 
■señor -Julio* Rodríguez' '(hijo),1 tendrá a su cargo 
lai administración 'general centralizada ’ en Sal
ta, y- percibirá como -única- remuneración el 
cinco- por ciento de las utilidades que arrojen 
los balances -de la firma y-tendrá bajo sus 
■órdenes- al personal necesario para los traba
jos de contabilidad y movimiento general de 
administración. Cualesquiera' -de_ los -gerentes 
podrá; en cualquier momento, actuar en cali- 
¡dad-de tal,-'en' todos los lugares-y'-en todos 
• los actos que* lo-requiera’la buena marchó de 
los -negocios-* de ■ la Sociedad-, Los socios’ de
berán reunirse por lo menos una vez- por mes,, 
el día -que - convenga, -en el domicilio - de la 
■Administración' Central.. Quinto: El uso -de la 
firma social se .aplicará exclusivamente, a los 
•actos y negocios de la sociedad, quedando 
..prohibido’utilizadla los socios en.-bien, propio o 
para-prestar fianzas o garantías a terceros o 
para otorgar obligaciones de complacencia. 
¡Sexto: Anualmente, con-fecha treinta y. uno de 
diciembre, se practicará un -balance' general, 
■aplicando a..las diversas instalaciones,' maqui
narias, muebles,- útiles .enseres,, etcétera, las 
•amortizaciones que correspondan y que-se íi- 
jarán-.de común acuerdo entre los socios. Se 
llevará al fondo de Reserva Legal la. suma que 
por ley está determinada y el saldo de uti
lidades o pérdidas se distribuirá entre los so
cios en -las proporciones-detalladas precedente- 

'-mente, o sea por partes iguales.. .Los, socios
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.A LOS ’SUSCRIPTORES

A LOS SUSCRIPTOBES Y AVISADORES

JtfiL.

A LAS MUNICIPALIDADES

JURISPRUDENCIA

ASAMBLEAS

Se recuerda que' las suscripciones al
' BOLETIN OFICIAL deben ser renovadas
en él mefl de su vencimiento

EL DIRECTOR

Ní 1429. — CLUB ATLETICO LIBERTAD. —
Salta, Diciembre de 1945. — Estimado con

socio: En cumplimiento a nuestros Estatutos in
vitárnosle a la Asamblea General ordinaria que
se realizará en nuestro local España 165 el

' SALT'k',”29;DE-Ííi’cÍÉMBRÉ DÉ 1945.
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  "podrán refirár hasta él treinta por ci'éntó' d'e las*
utilidades ' él ' primer año; el segundo año'- el-
cincuenta por ciento y'.después el' total, siem
pre que la marcha de la Sociedad 'lo permita.
Los balances y memorias anuales .serán'apro- :
badós por los tres" socios.- Séptimo: 'Las bases
para la- liquidación de-la sociedad serán las

   "siguientes:’ Después de tres años de funciona-
‘'miérito’ podrá -resolverse la disolución y liqui-

dacción de la Sociedad, para lo'cuál será ne
cesario que uno de los socios lo pida con'tres
mesés "de anticipación, por telegrama colacio
nado dirigido a los otros dos socios. No,-ha-,

  . ciándose uso de esta facultad en la oportuni-_
dad indicada, se entiende que solo podrá ejér-

.. citarse nuevamente después de dos años más!-
La división se ejecutará de común acuerdo y
si se suscitase divergencia,, tanto en este caso,,
como.en cualquier otra oportunidad, éstas se-.

, -rán resueltas por amigables componedores’,’
nombrado uno por cada socio delegando en
.ellos la facultad de designar otro, en caso de

 '' ¡discordia, -cuyo ‘fallo será' inapelable. Octavo:
. La Sociedad podrá' establecer Sucursales "o D'e-P

  pósítps'dé 'maderas'y afines"en cualquier par
te 'de Iq República o en el extranjero, sobre
Jo cuaF*resolverán los socios. Noveno: Para to
dos los efectos de este contrato, las partes
desde ya se someten a la jurisdicción de los
tribunales ordinarios de esta Provincia, renun
ciando a todo otro-fuero pi jurisdicción y cons
tituyendo domicilio legal para todos los efec
tos de este contrato: el señor Pedro Soler Nú-
ñez, en la calle' Juan Martín Leguizamón nú-

. t .mero , ciento, veintinueve; el señor Juan Mar-
galef, en la calle Caseros número seiscientos
cincuenta y cinco; y el señor Luis E. Langou,
en la calle General Alvarado número tres
cientos noventa y nueve; todos de esta ciu
dad de Salta. Décimo: De acuerdo a los nue
ve artículos que anteceden los comparecien
tes declaran celebrado el presente contrato de
sociedqd de’ responsabilidad limitada y se obli
gan a su fiel cumplimiento en forma y con
arreglo a derecho. Previa lectura y ramifica
ción firman con los testigos vecinos y hábiles
Armando Falcón y Leopoldo W. Plaza a quie
nes conozco, por ante mi, doy fe. Esta escri-.

  turq está redactada en cuatro sellos de cin
cuenta centavos habilitados hasta un peso, nú
meros cuatro mil setecientos sesenta y dos al
cuatro mil setecientos sesenta y cinco inclusi
ve y sigue 'a la que, con el número anterior
de compra-venta, que corre al folio ochocien
tos veinticinco. Luis "E. Langou ■— P. Soler —
Juan Margalef. Tgo.: A. Falcón — Tgo.: L. W.
Plaza. — Enrique Sanmillán, Escribano. Hay un
sello y una estampilla. Concuerdq con su ma
triz que pasó^por ante mí al folio ochocientos
veintisiete en este Registro número once a mi
cargo, doy fe. Para lo sociedad "La Forestal

  Salteña ■.— Sociedad de Responsabilidad Limi
tada", expido este primer testimonio, en Sal
ta, fecha ut-supra. — Enrique Sanmillán, Es
cribano. — Lo que el suscrito Secretario hace
saber. — Ricardo R. Arias, Escribano Secretario.
1583 palabras — $ 190.—.

  e|29|12)45’v|3|I|46

día S dé'Enero de 1946 a horas 22 para tratar
'lasiguiente: ''ORDEN DÉL DIA:

1’— Consideración "del acta anterior, Memo
ria y Balance General Anual. .;

'Renovación total de la Comisión Directi
va para un nuevo periodo de un año.. —

Libero Martinotti, Presidente. — Héctor Luna
Espeche, Secretario.— 80 palabras — $ 3.20.

seguida a Francisco Pedro Churquina, Venancio
Aramayo, Asunción "Calisaya y Martín’ Rueda
Calivg .por violación a la menor S. G., Exp.
Ñ9 8840 del Juzgado de la. Instancia. la. No
minación en. lo Penal, venidos, en apelación
interpuesta por el Fiscal Judicial y . por la de
fensa de los procesados, en contra de la reso
lución de fs. 137|138 y vta., del 8 de agosto del
corriente año, por la cual se sobresee proviso
riamente es'.a causa a favor del imputado Ara-
mayo, se desestima el pedido de sobreseimien
to definitivo o provisorio .formulado a favor
de Churquina, Calisaya y Rueda Caliya, se
reproducen- los considerandos y la parte resolu
tiva del auto de fs. 102(103, a fin de que man
tenga su validez, por no haber sido apelado
y se tiene por anulada .la resolución de fs. 129
por los fundamentos dados a fs. 131(133;

I La Dirección del BOLETÍN OFICIAL se
^ ~h'ace'/un débér'comunicar a los interesados:

l.o; — Quéde acuerdo al art 11- del. De
creto N.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las'suscripciones debe efectuarse
dentro del mes de su vencimiento.

2.o — Que las suscripciones darán co
mienzo invariablemente el día 1’ del mes si
guiente cd pago de la' suscripción (Art. 10?).

3.o '— Que de conformidad al art. 14? del
mismo Decreto.. : "La primera publicación

de los avisos debe ser controlaba por los
interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en -que se hubiere in
currido. Posteriormente no so ad^aiiirán.
clamos"-— irá la

- 34: S°- Injj| !
‘fs-

_______ __________  _ __ /se_ •__ .______>1».mantiene para los señores avisadores «a ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea $
0.20 centavos.

|4.o — Que por resolución n.o 34' ‘3O‘
de Setiembre ppdo. , emanada

teño de Gobierno, Justicia ó I. Púluna

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar en este BOLETIN OFI
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo
a lo que establece el Art. 17? del Decreta
3649 del 11 de Julio de 1944, publicado en el
ejemplar N9 2065 dél 28 del mismo mes y año.

El Dr. Arias Uriburu, ’ dijo: ’
Noto que en la parte dispositiva de la reso

lución de fs. 131|133 se ha ‘deslizado un error
material; este debe ser subsanado, ya- que en
vez de fs. 102 a 103 tiene que decir fs. 129.

En lo referente al sobreseimiento provisorio dic
tado a favor de Venancio Aramayo,. dicha re
solución debe ser revocada por las -razones
siguientes. El sobreseimiento fué. dictado en
base a las declaraciones de Calisaya y Ca
liva, fs. 127 y 128, y de la del inculpado que
negó el hecho imputado. Los testigos menciona
dos,’^que dicen no han visto en ningún momento,
lo sindicaron a Aramayo, pues los que lo hicie
ron fueron Toconas, Díaz, Acevedo, Vilca y Tin
tilay. Toconas a fs. 21, es terminante respecto
a la violación cometida por Aramayo, declara
ción ésta que es ratificada a fs. 77 y 86; Díaz,

—28, manifiesta que fué al lugar .del hecho
con Aramayo, sin hacer mención alguna del

■ golpe que dice éste sufriera, ratificándose a
¡ fs. 88; Acevedo, a fs. 36 vta-., dice que- después
que Aramayo se había servido de la G., se
fueron con él a su casa, sin mencionar tampoco  
el golpe, y se ratifica de esta declaración ai  
fs. 96|vta„- Vilca,, a fs. 43, expresa que fué has-  
ta el lugar del hecho con Aramayo y.sin indicar  
nada del golpe de éste, ratificándose a fs. 92  
y Tintilay, fs. 49, expresa que Aramayo estaba  
entre los que resolvieron apoderarse de la víc-  
tima y entre los que la .introdujeron al cañave-  
ral, 'aunque .se ratifica a fs. 81, al hacer un  
agregado se rectifica.

N’ 320 — CORTE DE JUSTICIA — (Primera
Sala).

CAUSA: Violación - Francisco «Pedro Churqui
na Venancio Aramayo, Asunción Calisaya y
Martín Rueda Caliva a la menor S. G.

C. I R.: Violación - Sobreseimiento.
1
En Salta, a los tres días del mes de Diciem

bre de mil novecientos cuarenta y cinco, reuni
dos en el Salón de Acuerdos de la Excma. Pri
mera Sala de la Corte de Justicia los señores
Ministros de la misma, doctores José M. Arias
Uriburu, Julio César Ranea y Héctor M. Sara-
via Bavio, para pronunciar decisión en la causa

En cuanto a los ¿tros procesados, las prue
bas existentes en autos (son, "prima facie",
suficientes para demostrar su imputabilidad en
el delito cometido. Así en contra de Chur
quina está la declaración de la víctima, fs. 1:
de Ramos a fs. 7; de Vargas, fs. 9; del mis
mo Churquina a fs. 16, ratificada a fs. 77 vta.,
78 y 80, aunque a fs. 116 expresa que se ratifi
có ante el Juez porque es ignorante; Toconás,
fs: 86 y 77; Díaz, fs. 28 y ratificado a fs. 88;
Caliva fs. 30 y 83; Mamaní, fs. 33 y 79; Ace
vedo fs. 35 y 96; Calisaya fs. 45 y 95 y Tintilay a 
fs. 49 y 81. En cuanto a las pruebas en contra
de Asunción Calisaya, están las de Copa a
fs. 14 y 85; Maizares fs. 26 y 94; Caliva fs. 30
y 83; Acevedo fs. 35 y 96; la del mismo Ca
lisaya de fs. 45 y 96, que a fs. 118 vta.(119 dice
que se ratificó a fs. 95 sin darse cuenta y la
de Tintilay a fs. 49 y 81. Y en lo referente a las
pruebas existentes en contra de Rueda Caliva,
está la declaración de la víctima de fs. 1 vta.;
Ramos a fs. 7; Vargas a fs. 9; Toconás a fs. 20,
77 y 86; la del mismo Caliva de fs. 30 y 83;
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Maman! a fs. -33'yirAcévedo a fs. 35. -y. 96 vta..
Existiendo-éstas pruebas en contra.dé los acu-. 

sadbs,.-no. corresponde .el. sobr.eseimiento, dado 
que se ha perpetrado un delito' y qué dichas 
pruebas, "prima facie", .justifican y demuestran 
la impufabilidad de los. procesados del delito 
imputado.- ... ‘ ‘

:Por ello,, voto Aporque- se revoque, él . sobresei
miento decretado a favor de Venancio Aramayo, 
se confirme, la- resolución recurrida en cuanto 
nó hace Jugar al sobreseimiento de Francisco 
Pedro ’ Churquina, Asunción Calisaya y. Martín 
Rueda Cativa y se declare’que en la parte dis
positiva-de-la resolución de esta Corte de fs. 
131 [133, ‘donde dice "fs. 102 103", debe decir 
"fs. 129", tomándose nota de ello por el Secre
tario-Letrado de esta Corte.

-,- ■ El Dr. Saraviá Bavio, dijo:

- Que como lo hace notar el /'a-quo", en autos 
nó existen-antecedentes suficientes para demos
trar que "el procesado Venancio Aramayo, sea 
uno -de los que hicieron violencia sobre la me
nor, ,-ni efectuado el contacto carnal. Hechos 

• negados por el mismo en su. indagatoria.

ciamiento en. el auto recurrido, voto, • por sus 
.fundamentos, por la confirmatoria. , '■

Con lo que quedó acordada la siguiente re
solución:

Salta, Diciembre 3 de 1945.
Y VISTOS: ’ ''
Por lo que resulta- del acuerdo que precede, - 
LA-PRIMERA SALA DE LA CORTE DE JUS-. 

TICIA: ' , ' ‘.
REVOCA el sobreseimiento decretado a favor 

de Venancio Aramayo, CONFIRMA la resolu
ción recurrida en cuanto no hace lugar al so-. 
bfeseimiento de Francisco Pedro Churquina, 
Asunción Calisaya y Martín, Rueda Caliya y 
DECLARA que en la parte dispositiva de la re
solución de esta Corte de fs. 131|133, donde dice 
"fs. 102 a 103", debe decir “fs. 129", tomándose 
nota de ello por el Secretario Letrado de esta 
Corte.

CÓPIESE, notifíquese y baje.
JOSE M. ARIAS URIBURU — JULIO C. RANEA 
HECTOR M. SARAVIA BAVIÓ.
Ante mí: Angel Mariano Rauch — Escribano 

Secretario. '■ ■

•Que’ la motivación'y fundamentos del • .auto 

en grado son ajustados a los hechos 'probados, 

y el derecho aplicable. ,

Por ello, voto porgúe se confirme Integramen

te, por sus fundamentos. • •

. El Dr. Ranea, dijo: .

En cuanto al sobreseimiento dictado a favor- 
de Venancio Aramayo, teniendo, en cuenta los 

elementos de juicio citados por el Dr. Arias 
Uriburu en su voto; las -circunstancias particu
lares que aparentemente rodean'el hecho, de 

acuerdo con el conjunto de los "elementos pro
batorios hasta ahora existentes en el sumario, 
autorizó a presumir "prima facie" que Venancio 
Aramayo ha participado en la comisión del he
cho que es materia del proceso, razón por la 
cual voto también porque se revoque el sobre
seimiento provisorio parcialmente dictado a fa
vor de .Venancio Aramayo.

Que en lo. demás 'que fué, objeto de pronun
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